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Qur rl ('INU N" lb/ l -1010, rn iu Mtlculo 1" , Cl'\com1~n tJ¡1 111 Comtli' Operativo de fmn,1rn c1a difl ruc.um.1n fl l dlC lo1do 
de• lru dt\poslc,onrs 1ra11men1afl11 1e l1l iv1U II IA llmil1H.i6n de cl,culJClón v • In rfll.11 ll 1at lón dn 1tf111idad111, 
NrmC\mlra s. , lndu~1r1all'li , comrrc ,alei. o do utrviclo1, pr ovistas nn lo, 1rllculo1 ,1 • y r,· del ONU del Pode, ljacum,o 
Nílc lona! N"G4 1/ 10. as/ como lll dictado d(l lo, ¡notocolos prcvlsloi nn ni artlculo r do 1;1 mlsmil 11orm:. (Ao1v1d.1d~s 
Otportivas , Artlu icas v Soc.ii1 le1,) /\ ilmtsmo, r1t11blecr qut, e, lnr,u dtl rnenc.lonado Co mlt~ 1, ffY1 \lón v 
tl' ilde-cuac lón, ,n el uso qul' hlc lt1ra r111tn , de lo, pr olocolos ya •probado,,• fin d@ conilata, ttue U! •Ju\tan • 1,., 
prrvislonl'1 rnuncl.1das en rl citado DNU. 

Que, viene a conocimiento deuto coml" ol "rrolocolo do Modlda, do S11urld1d blol61lc ■ pu• telobw o,Jm•n••• 
presenci•les en la Universidad del Norte Santo Tom~, de /\quino •n ol marco d1 la pandomla COVID-19 " 

Que, anlo ello, correspondo fijar un ordonamlonlo do lo roíorlda acllvldad, 1 101 of~t lo1 de or1an11ar 1u 
func1onamiento y de precisar pautis para su de? sa rrollo, de conlormldnLI c.on 1111 rttcomcndac.lunes del Mlnhlcrlo de 
Salud PUbhca de la Provincia. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DEL 

COMIT~ OPERATIVO DE EMERGENCIAS 

RESUELVE: 
ARTICULO 1•.· APROBAR el "Protocolo de Medidas de Seguridad Biológica para celebrar edmenes p,esenclalts 
en la Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino en el marco de la pandemia COVI0-19 "que como Anexo 1 

forma parte de la presente resolución y resolución y los modelos de declaración jurada incorporados 
como Anexo II y Anexo 111. 

ARTICULO r -. DEJAR ESTABLECIDO que la celebración de exámenes presenciales en el marco del 
protocolo aprobado en la presente resolución deberá atenerse a las siguientes pautas generales: 

l . Exclusivamente a los alumnos que residan en la provincia de Tucumán. 

2. Únicamente exámenes presenciales, a partir del 24 de agosto y hasta el 18 de septiembre, para 
alumnos que terminaron de cursar la carrera y adeudan hasta 4 materias. 

3. Dar continu idad a la modalidad virtual en todos los casos posibles. 

4. Las personas responsables de la limpieza y servicios deben acreditar que se encuentran 
capaci tadas pa ra dicha actividad. 

S. Toda personal de l área administrativa concurrirá solamente si su actividad es indispensable, caso 
contrario deberá continuar con la virtualidad. 

6. Los docentes, personal no docente y alumnos, con comorbilidad (enfermedades respiratorias, 
diabetes, etc.) no pod rán concurrí, a la institución para participar de ninguna actividad, incluyendo 
exámenes. 

7. cada univers,dad deberá tener un coordinador referente, respecto al cumplimiento de las 
normas de bioseguridad y en comunicación con el Ministerio de Salud. Se deberá presentar ante 
el M inisterio de Salud, nombre y apellido, DNI y teléfono del referente. 

ARTÍCULO 3 •. - DEJAR ESTABLECIDO que el cumplimiento de los procedimientos previstos en el protocolo 
aprobado es exdusiva responsabilidad de los ejecuuntes, quienes, además deberán tomar las medidas y 
recaudos complementarios que fueran necesarios para garantizar, en cada caso en particular, el 

cumplimiento de las medidas de disunciamiento social e higiene y seguridad . 

ARTÍCULO 4• . · COMUNICAR. 
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Los rNñmC?ncs pro¡ c11clale, que tu fncullAdc~ row~ lvnn ce lcbr~, M lll marco de la emergenclA , ,in1u r1~ 

tJrrlvntJ~ do In rnndcmlA rnvld·19, s1• llcvn rnn rnbo ~plit ~ndn el pr11sente Protocolo a lln 1fe mlnlmlu r 101 

rle~¡;os do co1111.1glo per 1lnc11tos : 

1. Adecu•clón G1n1r1I de f• Unidad Ac1dlmlt1 pata tn1r110 de alumnos 

,1) Orncn;ir los ;iccr,sos pMn entrada y solida al edificio. 

b) Disponer de ~eílalétlrn p.ir,, guiar l;i clrcu lnclón lrn cln las aulns habili tadas 

e) Verificar depósitos de aauo del estableclmlento y raoll1or su limple1a para tener agua segura y <.uficient11 

para lavado de manos y descargas etc efluentes . 

d) Disponer de dispensador de Jabón liquido en I.Jaílos, y toallas d1mMtalJles. 

e) Disponer de recip ientes adecuados para descartar diversos residuos, en par ticular lo~ qui! puedan tener 

componentes biológicos. 

2. Requisitos e,cigldos a las personas que deban concurrir a la Institución 

a) Las personas que tengan comorbllldades (enfermedades respiratorias, diabetes, etc .) deber.in abstener::e 

de concurrir a la institución para participar en cualquier actividad, incluyendo ex.imenes. 

b) Debe concurrir con barbijo cubriendo su boca, nariz y mentón. 

c) Debe concurrir con la mínima cantidad de elementos portables (en lo posible sin mochilas, bolsos o 

carteras). 

d) Debe acudir con DNI. 

e) Debe figurar en el listado de personas para ingresar a la Facultad, en el día y la hora en cual concurre. 

f) Debe firmar la Declaración de Responsabilidad Individual que figura en anexo 11, cada vez que ingrese a la 

instit ución (deberá traer el formulario preimpreso y lo firmara en presencia del personal que controla el 

acceso). 

g) Deberá mantener duran te toda su estadía en la institución, una distancia segura -de las otras personas- no 

menor a 1,5 mts. 

h) No debe intercambiar objetos tales como tapiceras, papel, etc. 

ij\O ¡i, \}O ~t~t~) Se recomienda que no ingiera comidas ni bebidas durante su estancia en la institución. 

C\..P-lj , í)C DS s~G . . , 
\,\\f'\\~Í · 3. CQntroles de acceso a la Unidad Académica que realiza el Personal no docente 

a) Verificar en la planilla si la persona que desea ingresar está autorizada para el día y la hora indicada 

corroborando su identidad mediante la presentación del DNI (si figura en el registro de las personas 

autorizadas). 

b) Verificar que la persona que desea ingresar firme la Declaración de Responsabilidad Individual. 

c) Controlar la temperatura corporal del concurrente; si el concurrente t iene 37,5 •e o más de temperatura, 

las autoridades de la universidad deberán comprometerse a disparar el protocolo y aislar momentáneamente 

a la persona, hasta el contacto con las autoridades sanitarias. 

d) Desinfectar las manos del concurrente, con solución desinfectante (alcohol 70%). 

e) Indicar al concurrente que frote la suela de sus zapatos en un trapo de piso o rejilla empapado en solución 

de agua con lavandina (renovado cada 2 hs. por personal de limpieza) . 
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4. Hl1lene de IH 1ul11 donde III u lthrarán tdmen11 

íl ) Si! dcl,c,n llrnplAI los plso1 con nRU R y d~IOIRM l r , en 111~RM V p,HM 111\ trapo 11mbob1do en ~-lf~ ct1n 
lílvandlnn al 5'1/. 11 0 lls. de nr.ua m~1 100 mi cic l~11 Anrlina cont cn trad~. t on ~S R di! cloro /liw,¡ P.ecrn,blu 
Psta preparación cadn 74h~. 

b) Se debe rcpau , con t ra po de plrn embebido en lavnnd lna ca tlA tre\ hs. o 11n cada recambio de alumno, 
(recomblar esta prcporncl6n rnda 24hs). 

e) Se deben desinfectar pupitres, escritor ios y picaportes con parlo embebido en Igual dilución de a1ua con 
lavandlna ; 

d) El concurrente debe frotar la suela de sus 1apatos en un trapo de piso o rejilla empapado en solución de 
agua con lavandina (renovado cada 2 hs por personal de llmplc1a). 

e) Se debe recambiar resularmente el aire, ventilando los ambientes cerrndo~ al monos cada tres hs 

S. Programación de los edmenes 

a) Cada Facultad evaluara que asignaturas pueden tomarse en forma presencia l 1m entorno$ ául icos, 
respetando el limite en número de personas que la autoridad sanitaria jurlsdlcclonal disponga. 

b) Aquellos exámenes que trasciendan el entorno áulico y deban ser tomados con pacientes y lo en 
laboratorios, gabinetes, servicios de salud, suponiendo cercanía/contacto con pacientes o material biológico, 
serán especialmente considerados y resueltos por cada Facultad. 

c) Obtenido el listado de inscriptos, se programarán los horarios para atención y evaluación presencial de los 
mismos, respetando la capacidad establecida de las aulas -examen escrito- y los horarios y número de 
alumnos por día -examen oral-. 

d) Se informará el horario y lugar en que se llevaran a cabo los exámenes de cada asignatura. 

6. Celebración de los exámenes: 

a) Al ingreso de cada aula, se debe colocar un paño embebido en lavandina al So 10% para que las personas 
froten las suelas de sus zapatos antes de ingresar. 

b) En cada aula, se debe colocar un dispensador de alcohol al 70 % o alcohol en gel para desinfección de 

~~ 
manos de todos los que ingresen al aula. 

c) El personal que manipula los papeles y artículos involucrados en un examen, deberá posteriormente: 

(al colocar esos elementos en un recipiente ad-hoc (papel o cartón) y esperar al menos 24 hs. para su 
. , () ,'. , manipulación segura, Y 

'\J ·, 1\U " ' ~ - · .. ,,\, ¡..: 
li • , ú - _,i:. ~ ~ · (b) hacer una inmediata y correcta desinfección de sus manos. 

\ . li l lJ, \,a., 

d) Culminados los exámenes, los alumnos deberán retirarse de inmediato del edificio, estando proscritas las 
reuniones grupales, particularmente en espacios cerrados. 

e) EXAMENES ESCRITOS 

se asegurará que la ocupación del recinto no supere el 30% de su capacidad, especificando claramente el 
número de alumnos por aula habilitada; se deberá considerar siempre, el limite en número de personas que 
la autoridad sanitaria jurisdiccional disponga. 

En aulas con butacas fijas, se colocará señalética para anular tantas butacas como sea necesario, para 
conseguir una distancia de 1.5 ms. entre los estudiantes. 

En aulas con pupitres móviles se les colocara en forma semicircular o bien apoyados a la pared respetando 
la distancia de 1,5 mts. 



Se deben dc~lnlcrtllr p1111ltrP.S, flS(lllorlos V r,lcoportl!S con J)MIO embchldo fin l,iu~I dil11clón di! ill!IJ;) con 

lílvílndlnn cad11 tres hor11~ o r.11 cACfn rccnmblo de nlumnos, esper;rndo JO minutos o m~s p,Wt el nuevo 

lngrC'SO. 

Todas l;is personas deben 1-nílntcnN sus tapabocas puestos. 

Culminada la evaluaclón, cada alumno pedirá autorlrnclón al docentu parn levantarse a entrogar ~u 111.amen 

\' retirarse, para asl evitar aglomeracionl!s. 

EXAMENES ORALES: 

Se colocarán lajas de vinilo para asegurar la distancia ele 1,5 mts., l!ntrc los docentes entre sf, v entre e~tos v 
el estudiante. 

Se procurará que, durante todo el examen, las personas hablen con el tapabocas puesto. Se portará una bolsa 

de papel para colocar su barbijo social . 

• e.o.E . / oll'Hf-~LFO MALEY 
¡,- ,, MINISTRO DE SEGURIDAD 

~--.....-::; "' 
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DLC.LAflACION DL flf_ \ l'ONSMllllOM) INOIVIDIJ AL 

NOMBRCS y ArClLIDOS . 

DNI 

DIRECCION: 

MEDIO DE MOVILIDAD, EN H CUAL INGRESA Y SE RETIIII\ : 

TRANSPORTE PUBLICO ..... AUTO PARTICULAfl .. .... TAXI ...... AUTO DE TEIICERO .... 

ESTUDIANTE : .... .. .... DOCENTE: ....... NO DOCENTE : ... .. AUTORIDAD: .... 

FACULTAD: 

CARRERA: 

ASIGNATURA: 

Por la presente DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que en los últimos 15 días no presenté síntoma~ 

relacionados con COVID-19 tales como: fiebre, síntomas respiratorios (tos, resfrío, dolor de garganta, fa lta 

de aire -(disnea-), disminución o ausencia del olfato. Asimismo, declaro que no estuve en contacto con 

personas consideradas sospechosas por el sistema de salud, ni estuve en los últimos 15 días en zonas con 

circulación viral. 

DIA ......... HORA DE ENTRADA .... ...... HORA DE SALIDA .... ...... .. 

FIRMA 

DNIW 

DOMICILIO 

TELEFONO DE CONTACTO 

C~,\. .~ ,, , '(\ \,G I l·Y 
P.1,/,.ST, ,u U~ .:> t-.. L,; . .J/,,) 
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Anoxo 111 

Declaración Jurada de Es tado de Sa lud 

Esta declaroción jumdn so sollc- ll fl n los finos do ..... . y e,on llono 

información CONFIDENCIAL sometido a secrelo médico. 

Leido y notificado según párra fos precedonles, procodo o complolm lo Docloroclón Jurada 

¿Presenta actualmente o presentó dentro de los últimos 10 dios los slguiuntos slntomas? 

- -
Síntomas si NO -- - --- -
Fiebre (37 .SºC o más) 

Dolor de garganta 

Pérdida del olfato 

Pérdida del gusto 

Dificultad para respirar 

Neumonía 

Cefalea 

Diarrea y/o vómitos 

En caso de respuesta afirmativa, indique la fecha de aparición de los síntomas 

¿Es personal de salud o personal de fuerzas de seguridad o fuerzas armadas, brinda 

asistencia a personas mayores o trabaja en instituciones cerradas o de internación 

prolongada? 

SíO No □ 

¿En los últimos 14 días estuvo en contacto estrecho con un caso confirmado de C0VID-19? 

S í □ No □ 

¿Estuvo en los últimos 14 días fuera de la Provincia de Tucumán? 

S í □ No □ 



I MINISTEAIO O[ 1 ~,~ GOBIERNO DE 
SALUD Pú8ucA ~\~ TUCUMÁN 

¿Estuvo en contacto oon personas qua hAyan regresado a la Provincia do Tucumén en los últimos 14 
dlas por haber estado afuem de In mismo? 

• En caso anrmallvo, detalle la siguiente Información: 

• Detalle las ciudades/ palses que visitó: 

• Fecha de finalización de viaje por el último lugar visllado: 

• Lugar de procedencia en su viaje a Tucumán: 

DATOS DE LA PERSONA QUE INGRESA 

Fecha: .. ... . / .. .. . / ....... . 

Apellido : ..... . ...... .. .. ... .... ... .............. . 

Nombre: ... .. .... . .. .. .... ... ................ . .. .. 

Firma: . .. .... ... ..... .. ..... . .... ... ............. . . 

DNI: ...................... ... . .... .. ....... .. ... .... . 

Domicilio: ... ... .. .. ... .. .. . ........ . ... ..... . ... . . 

DATOS DEL FIRMANTE 

Firma: ................ .. . ... ...... ... .. .. .... .. ... . . 

Aclaración: ....... ...... . ...... .. .. . .. • • • • • • .. ·· .. . 

DNI: .......... .... ... ... ...... . ............ ........... . 

Domicilio: .. . .. ..... ... .. . .. ....... ... ...... • • • • • · · · 

Carácter -madre/padre, tutor, curador, 
otro 
(especificar): ....................... ............ . 

l ~ r' 1 ,., i ... r, 

f . .' i .l .. ~: '·' L[ ,__· ... .:..tí . }, 
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